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SABADO 26 Dx ABRIL DE 1969 
  

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA “EMPRESA 

NACIONAL DE OXIGENO $. A.”-ENOX S.A.” 
Ba la ciudad de Quo, Caputal de ¡es en genoral hacer todo lo que lo mandatario ante la Compañía pa Y BINTE Y TRES— ATRIBUCIO:"nombramento y remoción no em la Republica del Keuador, hop día sea nctesatlo o de vilidad para el Ya cado elecio cuzlquiera que sea NES Y DEBRBES DE LA JUNTA. rresgonde 2 la Junta Generól y nom. viernes sele de Marzo de'ml hove desarrollo o tnarcha de las opera el valor de lag nccines Que le per Son atribuciones y deberes de 14 brar Teemplazos Interinos hasta que 

cientos sesenta Y nueve Ante il el cines de la Compañía, 8) Formar temceen-— OAPITULO CLÁRTO- Junta General de los Socios” 2) 38 Feiuelva en forma detaliva, E) 
A, ZlEmocer acerta de Ja meroña od AÁQUIOE para la Rociedad ida es inmpirativa y financiera de la Gom- se de bleues a cualguier tialo as 

doctor Crisióhal Guarderas, Notario pue cono Aci y promover la ARTÍCULO DOOR. DIRECCIO? 
de este Canión y los teugos que Consutucion de cualquiera Socleda ADMINISTRACION Y REPRESE? 
uscriben cotmparecen las soñiores dae Corporaciones, Asociaciones, TACIÓN DE LA COMPAÑIA. 
doctor Enriqae Martin Jácome Se- Compañias Industriales, de cual Lor organos Directores y Admuus- 

  

  pañia, a teaVés de los informes de 
la Gerencia y exgle Sntormes a si como a ensjense y constitu so 

bre los bienes sociales, hipotecas 9 govia cellbo Ingenicro Antonio He> quier mmclonalidad y de ejercer to tzadones de la Compañía en orden cualquier ota foneiomno o emm evalquier bla olase de Eravanos 
kyera Mestas, casado Gustavo En do los derechos que perienecen a de emtetarta son los afguientes a)   pleado de la Compeñaa; b) Conocer,   nes 6) Dar y 2eoibir dinero a mu 
migue Hemera Mass solero, MO aus miembros y secos ly Medir — za Junta Genere de Socios AC, eprolar 0 desapaybar los balances uo. Mio y Serra cuentas Corti de cuentas que se presentaren A tes en cualquier lastilucionos Ber 
sado. Gelto Hrnesto Almenda Terán, vengan a 105 Ilereses de la Common Sub > gorenie — Secrelano— La ln conederación, () —Mesolvos Ae caries y ejecnar loda Clio 08 Sacado, Tans Alfonzo Eiquez E pa y que Zatorsacan al cumlumien Comparta tendra también todos lc5 Coros de las prepomciones que ls contestas y aca de comerlo, 8) 
mejoro casado 7 Oscar Abel Rar lo de sus popositas o de las empre dernys fancionarios y empleados ¡w= presentare la Gerencia y los socios, Pitenas y negociar 1008 clase de Ins. ren casado. personas rurales. .0s 90 que Ca lenga o fusiere ln" coyeños para la buena metia de 4) —eDioidir acerca de la Congiites tramentos  mogociables así. como 
seualorianos mayores de edad de jerss, 1) —Inierar acciones Judicin- yus negocios y operaciones elegidos ción de fondos de reserva amoriiza” tambien girar” endosar, Aceptar, 
Ese domcito, totalmente “sepates, es por main da los represemaniea » nombrados en la forma QUe 36.25. Comes y fondos pare excntualidades, prolestar Sagas, cancelar tener elo 

desta Enrique Vásconez Vera, Cam ser todas las potividades que con glomstas, h) —La Gerencia, 6) El   

A quienes de Conocerles due le y dy legales de la Compañia o por sie taiezes em estos Enmatulos— CA. sepas las utilidades y resciver a cbiera cheques” detras de tambo, 
pen que elevan a escritura públi de apoderados especiales ante cua PITULO QUINTO— ARTICULO cerca de la cancelación de lag pór, psEarés, facturas Y demás instro” Ea el donrcacdo de la mimita que me Isaura Tribunales y Autandados TREOR— DE LA JUNTA GENE Sue, 6) —Demsmar Y removet dl mentes hegociables y melhos de pa. 

  

entregan tuvo feñor es el siguen Políticas, Adiwunis tivas y conter RAL-— La Juila Geral de So Gente y demas admimiradores de go. Para ejercer 14 representacion derEaCON NOVAÑId ón su coso - ádminisirabias 7, CUANGO cios so compone de odos Guelloa [a Compalia Dor omiso esiadlcas de la Compañía en Juleio y Hora 
Registro de escrtares publivas slr- del caso desmlie de tales Jtlgios O recongcxdos como táles por la Ley Gas por la Loy, 1) —Rosolter acer de Juicio, y pera eJeÑesr en Hom. vacé Hoc cónatar aná que a más Ssbiliies y Comparccor en Cusles y log quesentes” EsSáalas—=— AR Seal uo amerliaciones de las par Oye de pla lodos los sel $ miras 

Jones iniciadas TIOCLÓ CATOROE.— QUORÚM. 
   de las Clausulas de estilo Contenga quiera juicios O 8 Yl sorárato de Consittución de la So dockro da Compa des soclales, g) —Sessler sueldos, tos auloriados por los Estatutos, 

CAPEDILO ES quero para Ine seumono A. fongramos O culesquera atra te el Gemmote “ueda muesfido de led Ssedad constante de las emuientes SEGUNDO — ARTICULO CINCO maras » extraordinarizs de Ja Ju Tumneracion al Gerente Y demás ad más Amplias facultodes y, Darticus 
elátisnlas.— _ CLAUSI LA PRELE CAPITAL — Pl ospual social de la ta Genpral se constilurrá con uo ne erimistradores de la Compañia Mi lsjmente de las especiales deter. ÉATÑAR— Cecao socios proraotores Compañía 85 de SETECIENTOS auto de Derienas que Tepresta Cmeiormas “e Interpretar ls Esti» minados en los cinco numerales del los señores doctor Ema Mertía MIL SUCRES tx 700.000.00) por la menos el sesenta, 00 crento Ficon Sorona Ingemero Antonio —aucrto inkceramente zor les yo FegarS "del ewnial soslal— AR Hqera Moglas, Castro Ennmae queso ARTÍGULO SEI = BIVI- MOLLO QUINCE — De Do abia. Hemera Mistas Modelo Enrique SIÓN — Él capial soeral se Grade pero el quóruo, exugido «0 el Ar Váscantz Vera Selwo Etmesta AL en setecientas Botones nominativas Ho rátoroe de estos Éstalios 
melda 2erax La s Alfonso Enrígnes Ordinarias $ Mumeradas del CEIo Ce pala Tas Fo MOLES ordivanas o ex 
Foagero y Oscar Abel Mame ser zo UNO (00D al selecintes, CODO Pamaimarias de Ja Jmlo Corera de sonda. malarales de nacionalidad e de ta sifulonie. mancra” Materia Ascionietas y prova Comonstería 
Eiioriana demolido y recidentes Eorique “Váacótez Vera, CIEN Ac hecha por lo menos 90 ocho, dla Sar esta dudas de Quito, leen 2 ones de 3n tad sueres cada 00a de anticomción, Se VONVeTA 4 hacer Sion Tora esta sociedad con arre: Decior Eorigur Marti Jacoe Se Ung segunda Cóavacatona expresan 
slo a dos Estatutos que 4 cortos. guia CIENTO DIEZ Acciones de do sl motivo para clla y en esta ge 
Ha se iadican "ESTATUTOS o dal queres cada uma Gel Er guia vez tendre Jugar ÁiCha sesión 
CAPIRULO PRIMERO . ATICO: Desto Almenia Terán, OORENTA Fualquera que fuere el 2ónero y LO UNO — NOMBRE =- La Com- Aceronés de un mi sucres cada una epmsentación de. los soomnistas AI Se derommerá EMPRESA Togomero Guido Antonio Hertera 2 o gueian — ARTICÓLO DIEZ Y 
ACIONAL, DE OXIGENO 3, A” Meslas CIENTO DIEZ Aceionos de SfiS”> PRESIDENCIA — La Jun <ENOX 8 40 ARTICULO on tl sueres cada une Gustavo ta General será presidida, gor el so DOS DOMICILIO — El dormer Enciguo Ferrera Weslas: CIEN Ac. cio que desitnaee le mora Justa — 

dro legal de la Contouia ex lu ali ciones de um il mueres Cada nó ARDIECLO. DIRE Y SIRTE, 
dea de Ono. Promenade Piehin Lomo Alfonso Enriqued “Úimalero, ABENIOWES — Los, reymones de cua “Resunica el Ernedur — Es Cuca Acrienes de y 1000 cae con la guna Cengral de Acgsoslas 
de domicilio gotrá ser cstubiado de y Oseas Abel Kamen. CHEN AC pueden ser Ordinarias O SMesordr 
“cuerdo con la L y y los presentes <tqnes de mn enl sueres erdg uná — Rarjos Tas convocatorias para unas 
Piciaos Aapongan hebrea mate. ARPIOCLO SIDE] CAPILAL Y omas se hucen por la Drenza coo 
Macia Somedad podeg establecer SESCRITO 4 PAGARSE — LA la mena o hn días de antreibación, 
Sucerseles Agencias Almacenes Junte General de Acriomslal Jeler y por med, de tomunicaciones es 
Sondeos” Oficinas, Fabrcas ele Imgari toy plaros dentro de 105 cos" Ínlaa gueids al Hommesho que el 
Ae en Cualquiera lugbres Mil Aerrt Joy debe Pugiros el capalal sUserío Suns Paya. gel amorile_ Ea las 
Aero sesbigrimno o del Elder de mo parado Hatoría al gusta de Oiones de la Emepañio— AR: 
Sin den exemnslemeigo queen lo endless la” Compas — ARE mÍSULO DIEZ Y OCRO— REV 
cmmiao 7 ARTÍCCLO TRES — ÍGNEO Ocho — AUMINTÓ Y FiowgS ORDINARIAS — La June 
JURACION — La Compañia durs= DISMINUCIÓN DE, CAPITAL. 32 Gengril d Acciomslós 59 ren 

3% Welsto años Sontudda a pac Ea Junta General podrá acordar el pot organica una 16% al ao 
36 e Toda em ue la entrara pl comento del Camol noc) £u este Bros enpuocaloriá Mecha por el 
Bea que ronianga el conicato 50" capo, Tos ctas tendran el derecho Cimicnle— Disha reunion Será can 
Palos. imsculo en el TRisiro Mer Ge preferenria para susonbrrip de yocudn a mos tarde para el vente 
Zantil Sia embacín. la Comoaña Úiecdalo hacer en proporción de sus de Eubrero d= cada ¿ño AR 
Godra dislverse ases del plan es pportos gocales La Sunia General TÍGULO DIES Y NUEVE — REÚ- 
Miiado 0 éste podrá cer promoga Aermexra el plazo deniro de los NIONES EXTRSORDINARLAS — 
dede contacandad con la Ev con Cuales deberán sor pagadas las Me" La Junta General £g TEUmrá oxiro 
den Tas presentes Bstalw. Sas goteo. ARTÍCULO NUÉ. srguariamente  Dréla EMrocnlo, 
dra y aa dl gesosrio rel VEZ EXPEDICIÓN DE 'TITU fa cada ser que lo nao conte 
Ve deduni General = ARTIOO, 105 La Compañía em, y en men al Gerente o an ná de 
10 Charo — O o eratente par de eros 
Ox Sa BMPRESA VACIO. tion de "acuerdo, con los, requisitos < eeie $ eco Dor preto (2596) 
MA? bu DETOFRO -s una Com emablecións cu la Ley Los AO Sel papital soci, En a tomMaralo 
Dala Anorana cuyo abjilo proeial es se expedirán en sere Narco a para la reión extraordnanis 
ILol de 'a argtaccion y el brocesa> da y coniónva emperando yor le de de Ja Jena se micara el asunto 
Fita as Oxigeno mtogeno £ac y daa y Jerarán un sello af6ial de e a unio que sersa tratadas SL lo. 
To due seco, Gas Argón y Cos la Sociedad y las firmas del Preso dos lo. socios estuieren, presentes 
icon” para ser empleados en ls deme dl Diteciano y del Gere Y smpe que poe el voto anánine 

e errado > insbtacio de la Comba. Los demás tara o los Inamios ss teleere UA US 
So de eoráuter público y privado Gerisiicas de los filos serán deter Ga Upeamon con indicocion de los 
7 nás que suenen Se estes 100 luades pOr el Discciono de can asocia a Enano, do sE Séuenid 
Jomentados ciomentos Para el cua Tommugad con la Ley — CAPITULO Ge conuccatona alguna Le retmbn 

o as asis alvetiva la Com: TERCURO — ARTÍCULO DIEZ — Ísndza logar de Jodlae cráneras en 
Da uraciacós a la admlicioón de REPRESENTACION ANTE LA ¿hos de la Sociedad. ÁRTICO 
Tina lon muslos 3 Wntlerlen Pece COMPAÑÍA, - Los socios vuelen LO” VEINTE OBDEN DE LAS 
Soros mediante 1) La imporia- hacerse repragenter ante le Cot" KBUNIONES = En las, teoniones 
dnde Earvuro de cello electro pala para deliderar 9 joint en 2 oránacioy de la Juvía General de 
So y dali de ssiómdura, Do —£ Junta Generel y para clercer otras Socia se prooejerá en lo Posible 
Solar y ene, Em taciones. atubutes due des contlere la Cs" en «Y arden Páuierte 2) Lecho y 
JUN Eicdelo de Caneeiiación. Patp fóad de socios Los poderes Serán Giyeión de loz iones E 
Nénicos y Soldailes 0) —A Tear niorgedos por tartas dirigidas al Ge- temo, obre el mererclo £tonámico 
Hot conectamos aa en due bes el ombre Ja aero 1. beca 

«pie dorlse el desenvolvig “apodartóo y Ji eliagaIon del sos dl 20ca Sa 
de compsñta, 40) —PA impgrtes 130.» der a) hiena o ra de a 
Wins voto ¡Em alomeidas Meco por escritura pábllda al lucro a Ee- Desimo y reparto de las Wiadades 
santos para la dndostriameción y es Por de una porsona que no sea ey y 1) —= Blección de Euncióndos > 
brian producias  slaboradion. 0) qlo Sh no go exprotare la extensa ARPIGULO VEINTE Y UNO => 
Pesas teles, a tudes. 38 poder, e intensa que Ele er PROPOSICIONES — Lan prono 
quleca persona astusal Y Juridica, tna aj Selec comes qe, penas a, e 

de 

  

  

   

   

      

  

fnclusive con Instituciones Adiani£" tr 81 mendange 'qnte le Compañao tación inte. General de Sir 
Írativos y de Derecho Público, $) en todo lo que la Ley y estos Esa oras deberá ser esoníe y lesará la —Consiroir lemar y dat en artene bntos lo permberan— ARTÍCULO fome del socio y de log propor 
Gmmienta y ea préslamo y adquirie ONCE" UNIDAD DE REPRE: tes. ÁRTICULO. "DOS 
Por cualquier modo y forma asÍ co SENTACION Cada socio sea per VOTO. Cada acción da a su due, 

  

mo también enajenar hupptetes y sona natural o Juridica mo puedo ño derecho a volo en proporción A goniratos Dpando fuera del -Sleos «dv. to Yrural derechos, propiedades o Me. hacen represento sino pos Mn so 30 valor agado— RTICULO 

         

  

alos de la Comida 3 desear 1á o o eli que en jabon. 
taco de la Sociedad, deben ele 
Vaca exenta pública Lago Tebo 
vos Y —Peorrogar o resi el lazo de duración de la sociodad: 
Di Beca le enajenación de 
¿apresar y - renos 500, cda acerca de la —fosión 

da Compañia “con “olas Y Sas” de obleto nnijogo.. D Bo Solos acerer de la dilución an Eocada de la comgañia, um) — DÉ mg la arca y orientacion gess- La lo, sordas $ ejercer las de. 
más funciones señatagas en la Ley, 
en los presentes Estatutos y las de. 
más que tengan relación o que ana de Compañía — “ARenO Vete" Cuatro» Delegación La 
Junta General de Apciopistas pue 
de delegar al Gerente el esercicio. de las Amen y alsibuciones que de nóvena con da Ley co Bit Us y la meturaleza de gogo, sean Sabes. Artocao Veinte 
Pi Feglamentación de las ancianos. — Las sigulentes reglas 
vegularán el ezerctezo de les fenelo. mes aociones y des 38 E 

    

  

Artículo Emenénta dle Codigo de Procedimiento Civil 1) Responder por los Piensa valores y archivos de la Compasla 0 Organizar Jos 
eñemax y dimgxe los trabajos en Jas dependencias que estuvieron a sn 
cargo, 1) Comocae a Junta Gees val de Acciomiatan para reunionos vrdinanas y extrsoráimaslas de ae 
cuerdo “can lo que el respecto dis: 

a estos Estatutos, m) Presen 
les 8 Santa General de Acciomstes EE elo arman. nes ore Gstaliado sobre la mercua de la Compañieo, augunendo en él las reformas que Jurgnoa  convemento 

19 Elstorar y presentar 2 Lo Jan ¿General de Sclos das Tnventanos y Baltnces Generales de la Compa: 
fun, cade eo, Junto con leg Cunt as" generales 'Jegpectivas “8 Ouro 
der de que la rotación a ave sión de los fondos sociales se Be Jon dclda y ororiummente 6) Bl Gerente mo ' podrá — dedicarse por 

  

  

7 csenta prop o ajena al momo ge 
nero de achvidad que constluye el 
objeto de esta Compañía, sulvo 20, 

'torización pxaresa de Ja Junta Ge: 
xeral, 1) Ejercer las funciones que 
le delegare la Junta General de So Junta de Accionisias a) odas 164 

Pe e cren Jeseclos y odas las demás que le eo. 
a e A otetle trespondan por la Haturaleza, de ea 
de por lo menos el sesenta Y eroto. var" ciento (6586) de na secos 
representadas — b) Lag elesciol E emiramiento Que 

casga y po disposimon de la Ley ¿3 de das nresentes Estatales “Capl, 
into. fumo. — Artículo Trumta — “y 
¿Del Subgerente Secrelano— La 

alo Junta secga hechos dor votación Juilz General de Socios nombrarse 
secreta 0) Se dejará cofstamcia en 

ta y teles serán avtedadas 0 dest- 
e e dt qa ii 

nd ade o E es a 
da E ico E 

20 y fuera, de, po, sn eos A a 
puras disposicimes de estos Esta 

ar ode 28 els Ea Li 
do para períodos de yn aña y podrá 
ser reelemido indefinidamente. — Ar a a ondas et a E AS AE E e e e 

  

  

  

3 los empleados cuya desis 
eorresnonde a a Junta 
Escoger libremente 21 
obreros contratar con 
mimar 8 aúmero tar 
trabajo y sus remuneracior 
deca y der por terealeados 

    

     
    
o 

Susorades a los calenton, ¿ONO 

     

Socios b) Usar el nombre de la 
£ Teproyentaría, y 

"un Bxbgerente Seeretarlo de bre 
spemoción que durará un año e sus 
Tusciones » A quien se señalará “un 
sueldo Aritealo Treinta y Uno 
Altibuciones y Deberes== El Sul 
gerente Secrelarlo, será el Secreta: 
Fa de le Junta lcneral de Socios 
y de le Gerencia, y desempciará las Toretones que le Emgongan la Junta General y la Gerencia Capi 
julo Oriaro— Arttento Tramite y 
Dos — Balances de Prueba — Ca. 
de mes se hará un Balance de Prue: 
ba pormenorizado de las cuentas d: 
la Compañía con el Balance de sr 
fseion y el de rendiencntas y ¿bss 
los confomme se encuentra diseña. 
de tel sistema de contabiligad Se ha: 
tá un Balance General esoecial 
cando la Junta General esfimora 
conveniente Artículo —Tremta y 
Tees— Balanos Genenal e Toven 
tarib— El treinta y uno de Diciem. 
ro, de cada an de colar ds cuentas. gle Compañía e pract. 
vArÓ un Invenia de les Hients se ciales y se formará el balance con 

  

    
   

SES de someter estos treñajos a da 

Epa 
de Accinislor en su ras 

a sesión Crimaria, procederá A o dr 
sonómnico; gina vez que haya sido ey Laa US Vanidad Y, Je renta Y Caco: yA Leáal— El fondo de rexen, ea e lorena con el den pór ven Ho) de da utladades louldas 

(CAN 
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(Viene de la Pag 15) 
de usted, el sole de Marzo del pl gente año, se consistuyo la 

Nacional de Oxigeno S A, 
objeto, dociciho, capital y má 
osnores constantes de dicha 

tara — SEGUNDA — En la 
que suvió de baso para el otor] 
miento de la eseriura a la que 
go referencia, Y 
<n esta mima se ha deszado. 
error involuotano, al mamestar: 
el Articulo cuarenta y uno, y al 
ferirse a' Capital Pagado, como 
el doctor Enmque Martín 3 
Segovia, al momento de const 
le Compañua ha pagado la suma] 
ciento mueve ml queres en el 
cuendo en verdad la suma pogl por el estado doctor Enrique 
kin Jacame Segovia, se reduce, 
camente a la suma de eocuenta Jul 
Bucres en efectivo — TERCER, 
En esta virtud los compare 
señores doctor Eurique Martin 
come Segovia ingeniero Guido 
tomo Herrera Mesías Gustavo 
que Herrera Meslas, Modesto 
axque Viscoez Vera, Gelio E 

CONVALID 
SOCIED 

de estalo? — (Hasta aqu 12 nmnuta 
que bs sido suscrita por el señor 
doctor Humberto Jacome, Abogado, 
om Matricula numero seiscientos 
venados) — Para este otorgamien, 
to se complieron los preceptos lega 

SA 
de de ellas, rotuíndos=, en consergenci, Quiio Capital de la República Kei de mrervengr como doo fundador de 

Xcuador hoy «ha martes quinc 
Jimi de mil novecientos sesés 

ommpareccn lo señores doctor 
gano Ao Here e, Bass La Paneópida segun 
Sa dica Guavo gue e, 3 Scene de le Compaños y po 
sera Moss, clero, Modesto en” Soria Da el Doctor Hadgus fique Váscones Vera estado; o, Segoyia se tomasa como 

O 
Las Alfonso Enrígues. ¡CERA — Como se ha mcurrido 

a. z ua ros mecpostálico, o 0 oa 

1 el úiticalo vete de la oscpsura de csosviscdn de la Enpicia Lo pal E Us ocalecd 2 sonas: que dio ariel ds En ls recodo 
aordinatias de la Junio Gencral de 
Socios, mediante este ya eSCTI TA Le se suela o se cor dia aman 

>. inercalándole las palgbrás 8% proce 
ra. der de tal mantra que el Artculo Edo Viso tes mido <a al pura aia has regons iris 

de la Jana pensad, de il proce a lo poroles ee e adan 
- dedando «soso de ceo clasicas a e scr de Foios da de las 

0D del Ateo Veni y en de la E ropa estaa, e Saá “nego 
fe “Socios”, de sa, manesa que dicho. 

erat dr PE, la mercha y otl"b= vación enel de los mega Y sio qe ás foma aa e o de Loy ca do presents Estartos y ln 
ES. demas Sengan relación O gue com 

o petan a la Compañia —- Used eeñor bro es serio abad ls demas 
>. Cómaules de estio” — (Husta aquí la Ds apa que ln ado co y lio 

ón cada poR el señor decir Hlamberto losa, Alogado, cos Haile nde. Ersccn rá y ] — Ee e Sus corno $e cuoplio E Mea y so, que E yes Td ets, ,meare e los companies, 60 pad 
Lirmgn, de 

emo, legalmente capaces, a qu 
de conorertes doy fe y dicen" 

gan, cuyo lener es el 
Señor Notario. 
der una de convalidación y 
csón que, a mas de las 
estilo contenga las 
PRIMERA. Mediante 
púúica celebrada el sicte de. 
de mul novecientos sesenta y 
site el Notario goctor Cel 
Guarderas, se comstituyo la Help 
se Naciomal de Oxigeno S AR 
NOX $, A”, con la antervenel 
dos señores doctor Earique 
Jacome Segovia,  Logenlero, 
Antomo Herrera Mesas, 
Enrique Herrera Mesias, 
Enrique Vasconez Vera, 
esto Almerde Terán, Lux 8 

ÍA es 0 
da Compañía “ENOX S A Sie denks seco fonéntor, 
el prop:o doctor Enrique Martín Jaco- ne Sigo decos otorga eu er. aus de Souvabdacos y seclizacón 
de la escritura de consriaucion celebra de 4 De de Mazo de mal ooo esco y mes 8 quo Des 
E unam mes eras Quico, a dies y ses de Abril de mil o cade a lavo de seño ng” noves soto y ausse 
1 Guido Antonio Heras Molt, BE NOYARiO, Fals y da un de las cents a » Era! Gusta 

, todos 
xicieave des EE Einedo 

To Allono Eneiquez — OA 
Rambez — E Votar, De € Guar= 

Enmendado-— Tingero 

CION Y ACLARACION DE LA 
“EMPRESA NACIONAL DE 

”ENOX S.A. 

hacer” conser en fue 

EE pe coge — later 
Se drogd ams ml y en de de do, cool eun PRIMERA copar en ía Cons 

eras por el Codente al com tam 
bién da parc que ha pegado a cuenta 

¡OTARIO PUBLICO 
Bel Cenrón Quiso. 

les y Jeda que fue por mi el Note, me ameno el Caticado del Degés 
no esa csontura, integramente E to Bancano de la paste del copurl par 
los torgantes ex presencia de og gado ea dinero, conferido por es Baaca 
testigos instrumentales que coucn_ "La Pilentopica Sucursas en Quo, 
mneron en tidad de acto, se retí: <l dia 4 de Marzo del musmo año, ya Tian y firmen commgo, y con di. que log bienes imusbles aporiados conse O o da loas Y veis y E de le mira 
Lois Gertedo Reyes y Lus Bumne, ¿cio 

ee deme, mayores 45 _ QUE el Deparianento de Inspeccion a e ads Y Amis de cia Suporgicndenca ha ón, a, cisoss també Eccctado 8 Informe NO O3E-DIA, gonozco De te ey 2D de Abr 2 de 1 96, 8 cul e des que ME Jácome £, — Cid ES cade que linea, del pl mora ES Ferrera ME eizado ea debida forma, E. Viseonez Y — Goo Almeida z LE se ha prsentado el Cercado T — Aloro Enviguer.— O A RA, de Tespcdo de EMPRESA. NA xowroz — Testigos Laws GQ Beses-T CIONAJO DL. OXIGENO $ Ar Less A Bochel— Xi Notano.- Dr “ENOX $ A? en la Cama de lo € Guarderas L.— Enmendado cu. gasas de Pida, de eco 24 cuenia.— Vale Boiro lineas, Gl de Kobrero de 1 909, medame el cual da Vale Se comnutba que le Compabla ha Eso cumplimento a lo dipueno 
So otorgó mute mu y en te de o. el Área 7 del Demo Eecalo xo, omo sa PASEA eun NA 133 de 30 de Ago deL, 2 auemos Tage y fecha Se dx. publicado en el Regio Oli Ni a 18 de 23 de Sepuembre de cua mismo 
EL NOTARIO QUE las Bscmcuces Poblicas ¿near Dr Cuisióbal Guarderas, pentadas <p esos, condados a 
a a o han ororgado con observancia de todos los pequimnos Tecesamos paa du valo 

RESUELVE 
ARTICLIO PRIMERO — APRO BAR le Consuración de la Compañia 

Anomme denominada *— EMPRESA NACIONAL DE OXIGENO $ 4» 
“EÑOX 3. A ”, con dermclio en la Guudad de Qro y com up cepal de 
SEFECIENTOS MIL SUCRES (8/ 700 000.00), diudido en SETECIEN> 
LAS ACCIÓNTS, ordinarias y nom macivas de UN MILSUCRES (gl e 
F'000 pa) de salos cada una, de cone En su despacho ocmidad con Yos teitos de las Escm Señor Superiiedongo turas Publicis, ororgades en le Nojara 

Ea im cidad de Gerente de a € cupo de deco Grid Guarderas presa Nacional de Ómseno BNOX Les des 7,3 27 do Manso y 13 SA.” 'y cumpliendo con las dispow> de Abal de 1 9% 
«sul constantes de la Ley de Usg" “ARPICULO SEGUNDO — DIS pañías, presento a Su consideración PONER, de conformidad con ¡o pres sen ejemplares de las escri de ceño por el inciso caro del Ariana constiación de la cada Compaña a 143 de la Ley de Compañias que el 
din de que previo el tramite de Loy, Se Regotodor del Cantón Quiio 199 se digno aprobarls E A 
Do medegar al geñon Sopena Suar, 00 20 AR CABO ggadente, que la minuta provamente les Escritas de " constmucion “de 

obscrveda por ol Diparaminco la Compañia , Antmra denominado 
Legal de la Insttución que Ud dy” EMBRIDA NACIONAL DI, OXE Bamente disigo, por Jo que tstuno sá GENO $ 4 ? ENOX $ A gior 
aprobada sin modificacion alguna qud anze el Nota Público del Cane Dl señor Supemmiendeme, con las fón decis Cesolbal Guertrrga los aida consideraciones das Y y 21 de auuzo y 15 de abul da 

Ing. Guido Amon Herrera M— 11969 "Esta smaunpdn la hasa, paca 
GERENTE dez camplarento € Jo dispuesto en el 

Arico 117 del, Decreto Espcotivo Y31, de 30 de Agosto de 1,968, pu 
Meda el RO. Ne 16 de 25 de depnenbie de ese mismo año, bajo el Rubro "Eee de Indust” EL slñor Remsizados arclovará las pe 
esas copas de cada tmo de los ins: Fun msc (09 y dovolvera el Peucensr luz sestanics, asentando en Las la rayon de boher dado camp 
iento e do qe en emo Ártcio se 
Sispane 
ARTICULO TERCERO — DISPO= 

(Hay un seo) Señor 
Superintendente de Compañías 

Firma Megble: Matrícula Y" 622 
Presentada en Quito con tres copias 

aotanwcs el día juryes trece de mae 
o de mil novecientos Sesenre y mueve 
a las cuna de la tarde Cortblco 

“Genaro Cucita 11 
Steceiano Gen a de la 

Supecmiendepesa de Compañia 
RESOLUCION > 667 

FRANCISCO ] SALGADO 
SUPERINTENDENTE DF 

COMPAÑIAS 
En cjeroico de $18 ammbucoue 

consibiialiDO Que medante Bsemture de 7 de pez, Ep 09, pibas an 
Norano Pa 1d9 Guo dia Candi Ciaedar LSO 
constituido le Compañía Anónima de xominada” “EMPRESA. NACIONAL, DEC OXIGANO $, 4" ENOX y 

JUE ame el asno ser No 
ss Lan oscbrado los la 27 de mar PEE st de 196%, Les ies en las cuales” coste 

QUITO NU 
Escruures 

de cada una de las Escioa heee mencionadas en los maricas icon e A 
QUE la integración del saprtel Corapañia se la. ho dente aporcaciones dntranls y, en cie, andante aportcones en pas 

05 Qu a dos 8 muela de Saa de Y dl Mano de 196, > 

Lerteres, solicitando, la 
tueación de la 

la linea aérea que 

MER que el señor Registrador del a a 
ARTICULO CUARTO DIsPO- 

NER que se publiquen, por una wola A A ds A a o Ea 
que consta la Constitución de la Com 
pafiza “EMPRESA NACIONAL DB 
OXIGENO S A 'ENOXS, A” O ce deci Ta oz elos e nd 
ARLICULO QUINTO -—— DISPO» 

NER que el señor Notano del Cantón 
doctor Cristobal Guarderas Y , qnoté 

al mugen de las mayrtoos de fas Es a ET a E e a a E E Sa aaa, Se ES ic Ne a EAS aupa RE Erateo 
a COMUNIQUES: da y Lima AE ETE pa do 1 Sapenuimndes 4 aaa EE ic q PA 
E Sigado 5, Supergendens. de A Tn oO Quito a 23 abril 1969, 

Galo Cuy Hee arta 
Con cua loca quedan isos la 

escrtora de Consutucion, de En ge Nacional de ueno 3” A.” (ENOA, 
$ 40) otorgada el 7 de marzo de 3569; la escultora de Raulicaión y “Áctasatona de “ENOX $ “A qrgra paa 7 de Mies de 18 Presente escrtura de Consolrdación 
y aclaración de ENOX SA”, oro 
gada el 15 de Abril de 1 969, 1odos, 
Enscóbal Guarder E, y de Res sion N 667 del Señor Blgenmendero es de Compas Anonaas an de Oña del Mega de la Propiedad de exis Csquón, bo el Ne 7 ¿e Re pego e Inca, Tomo 15 da Eds, curo de lo ame ps cinscivaro por es meses de ando <on la Ley "Quedan arcos e odds cop 
O 12 de Abe de 1,30 pirado — Era gio (lay de seo). > 

| Dr. Aníbal Egas € 
DENTISTA 

Universidad de Michigan: 
Auende de 32 5p m 

Calle Guayaquil 755 junto 
Pasaje Tobar == Teléfono 

N* 212595 

vuelo directo 

EVA YORK 
tres vuelos 

AVIANCA 
hace fácil viajar] 

e 

Eo ese Camion, door ¿84 

o 

o 

 


